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CONSTANCIA: El día 26 de enero último, venció el término que tenía el banco 
incoante para corregir el libelo inaugural. Oportunamente allegó escrito. 
 
Armenia, 9 de febrero de 2021. 
 
YUSNEY JANSBLEIDY LUNA ZAMORA  
SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Medidas Cautelares Anticipadas N° 2021-00008-00. 
 
I). OBJETO DE LA DECISIÓN: 
 
Le corresponde al Despacho establecer si la parte interesada subsanó 
adecuadamente el escrito introductorio, a fin de abrirle paso a su tramitación. 
 
II). CONSIDERACIONES: 
 
Para empezar, cabe advertir que la Autoridad Judicial, a través de auto adiado 
a 18 de enero del año que cursa, inadmitió la solicitud interpuesta, indicando 
las falencias en las que se había incurrido. 
 
Ahora, una vez recibido el memorial orientado a rectificar los defectos 
señalados, el cual se allegó en el término de rigor, considera la Judicatura que 
no se saneó en debida forma el escrito postulativo.  
 
Lo anterior, porque si bien la organización implorante adosó el mandato  

conferido a la profesional del derecho, enviado conforme a las pautas 
erigidas por el inc. 2º, art. 5º del Decreto 806 de 2020, como uno de los 
defectos enrostrados, lo cierto es que frente a las demás fallas señaladas, 
no emitió pronunciamiento alguno.  
 
En consecuencia, se rechazará el memorial petitorio (inc. 3º, art. 90 del Código 
General del Proceso). 
 
III). DECISIÓN: 
 
De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el pedimento inicial que nos ocupa. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a la sociedad ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-AECSA, identificada con NIT. 
830.059.718-5, como gestora adjetiva del ente postulante. Ello, según las 
potestades conferidas.  
 
TERCERO: ACEPTAR la delegación dirigida a la togada DIANA ESPERANZA 
LEON LIZARAZO, identificada con C.C. Nº 52.008.552 y portadora de la T.P. 
N° 101.541 del C.S. de la J. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
E  
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